
,
"

"

Sábado lO de febrero de I9I2Año XXV.-D. O. n6m. 32----_._--------_...' ------ Tomo I.-Plig. 411
"__101' C"u"* ......M...._...I.----'...-...I1i,..- ••-._._......, ...._-...'...0"".....

DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

, ADF:,ONSQ

REALES DECRETOS

El Ministro de la Guerra,

AOUSTI~ LUQUE

~.~. -'
El Ministro de la Guerra,

AOUSTU{ I;UQUE

Articulo único. Concedo indulto total de las respon
sabilidades que hubieren contraído los sargentos que hasta
la fecha del real decreto de diez y siete de julio de mil
novecientos onc~ hubieren contraído matrimonio faltando
á las prescripciones reglamentarias hasta dicha fecha, y
asimismo de las que en consonancia con los artículos 293
del Código de Justicia militar y 493 del Código penal co
mún hubiesen de exigirse á los párrocos por haber auto
rizado los mencionados matrimonios.

Dado en Palacio á nueve de febrero de mil novecientos
doce.

Señor Capitán general de la primera región.
Señor Interventor general de Guerra~

RESIDENCIA:
Excmo; Sr.: Accediendó á lo solicitado por el Genew

ral de divisi6n D. Eladio And,ino y del Solar, promovido
á su actual empleo por real decreto de 31 de enero próxi
mo pasado, el Rey (q. D. g.) ~e ha servido autorizarle pa
ra que fije su residencia en esta corte en situación de
cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de febrero de 1912.

j', ~

REALES ORDENES

Subsecreltlrlu
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien des·
tinar á esa Capitanía general, al teniente coronel de Esta·
do Mayor del Ejército D. Juan Guerrero de Escalante y
Barbero, que se halla destinado en el Gobierno militar de
Menorca y plaza de Mah6n, ocupando esta vacante el de
igual clase y cuerpo, D. Antonio Victory y TaltabuIl, que
presta sus servicios en dichq, Gobierno en plaza de catego··
ría inferior. ' " .' ' ,

De real orden lo digo á V. E. para su ~onocimiento
y demás -efectos. Dios gú~rde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de febrero de 1912.'

AGUSTIN LU,QUE

Señor Capitán general de la cuarta región.
Señores Capitán general de Baleares é Inter;entor gene..

, ral de' Guerra.

f • :

, ADF:;ONSQ

Vengo en admitir la dimisi6n que, fundada en el mal
estado de su salud, ha presentado el General de brigada
D. José Beltrán y Mateos, del mando de la tercera brigada
de Caballería. '

Dado en Palacio á nueve de febrerQ de mil novecientos
doce.

j! iIi 11

EXPOSICIÓN

S&'íOR: El real decreto de 17 de julio último estableciendo las
condiciones que han de concurrir en los sargentos para que pueda
autorizárseles para contraer matrimonio, vino á llenar una necesi
dad sentida por tan ,benemérita clase, facilitando el que puedan
efectuarlo en forma que no produzca en la práctica dificultades
para su especial servicio, ni creen los interesados situaciones an
gustiosas para sus familias.

Este decreto que modificó las condiciones exigidas por el de 9
de octubre de 1889, aconseja ejercer la gracia de. indulto á favor
de los sargentos que contrajeron matrimonio apremiados por exi
gencias de honor y obligados por la imposibilidad de-disponer del
depósito pecuniario que el decreto últimamente citado imponía, y
que, no obstante no exigirse ya, se ven imposibilitados de legali
zar la situación de sus familias.

Fundado en estas consideraciones" el Ministro de la Guerra,
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter
á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 9 de febrero de 1912. ,
SEÑOR:

A L: R. P. de V. M.,
j.: ¡:"" , AGUS,T~~ ;4U.QU:E ,

REAL DECRETO

Usando de la prerrogativa que me otorga el artículo 54
d~ la Constituci6n de la Monarquía, á propuesta del Mi~
n~stro de la Guerra y de acuerdo con Mi Consejo de Mi-
nistros, .

Vengo en decretar 10 siguiente:

"

El Ministro de la Guerra,

AOUSTIN LUQUE
!: ¡Ud

Vengo en nombrar General de la tercera brigada de
Caballería, al General de brigada D. Fernando Jáudenes y
G6mez.

Dado en Palacio á nueve de febrero de mil novecientos
doce.

PARTE OFICIAL
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Excmo. Sr.: Accp.diendo á 10 solicitado por el Gene- ¡ D. Baltasar Gil Picache y termina con D. Ramón MUlloz
ral de división D. Leopoldo Manso Muriel, promovido á t Zamora; sujetándose el percibo de dicho devengo, que
su actual empleo por real decreto de 31 de enero pr6xi- empezará ti contarse desde 1.

0 de marzo pr6ximo, á lo pre
000 pasado, el Rey (q. D. g.) se ha servido autorizarle para venido por real orden circular de 6 de febrero de 1904
que fije su residencia en esta corte en situaci6n-de cuartel. (C. L. núm. 34).

De real orden lo digo ti V. E. para su conocÍlniento y De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 9 de febrero de 1912. . drid 8 de febrero de 1912.

".

•••

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

LUQUE.

Destinos

,
j .. '

•••

NOMBRES

'Relaci6n qUé se, 'Cita.

CUERPOS l<túmero de mecánicos

Cla.ses

Madrid 8 de febrero de 1912.

Señor. •• '-'

Primer regimiento mixto................... 8.
Segundo id. id............. . • • . • • • •• • • • • • • 3
Tercer id. id. • • . • • • • . • • • • • • . • • • • • • . . • • • • . • 2
Cuarto íd. id , , , .. .. "3
Quinto id. id. • . • • • . . • • • • • • • • • • • •• • . • • • . • . • »
Sexto íd. íd " , .. .. .. 2

Séptimo id. íd.. . • • • • • • • • • • • • • . . • • • . • . • • • • • S
Tropas afectas. al servicio de Aerostación y

Alumbrado en campaña.................. 4

~ ¡ I i

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Capitanes generales de la séptima regi6n y de Me
tilla é Interventor general de Guerra.

'Relacion qtl8. se cita

Madrid 8 de febrero de 191.2. LUQUE.

Capitanes ..... D. Baltasar Gil Picache •.• Academia deCaballería.
Otro..... • .•• > Francisco MarínPalacios Primer Establecimiento

de Remonta.
Otro. . • . • • • •• ) Ramón Muñoz Zamora. Reg. Caz. de Tardix, .29.

MATERIAC DE INGENIEROS
Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto de obras de'

reforma y entretenimiento de los retretes destinados á la
guarnici6n de la Cor4ña, que remiti6 V. E. á este Ministe
rio con su escrito del 2 de noviembre de 1910, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien aprobarlo y disponer que su
importe de 8.990 pesetas sea cargo al material de Inge
nieros.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

Sltcll1I de IngenIeros
CURSOS DE INSTRUCCION -,

Circulur. Excmo. Señor.: El Rey. (q. D: g.)se ha
s~rvido disponer que en 1.° de marzo pr6ximo dé comien·
zo al curso de mecánicos conductores de camiones del
cuerpo de Ingenieros, asistiendo ti él 30 individuos, cabos
6 sargentos de las unidades de Ingenieros que se mencio
nan en la relaci6n adjunta, haciendo todo el personal de re
ferencia uso de las vías férreas y marítimas por cuenta
del Estado, tanto en los viajes desde sus respectivos cuero
pos al Centro Electrotécnico y de CQmutlicaciQnes, como
en los de regreso. Es al propio tiempo la voluntad de
S. M., que en lo sucesivo el primer curso de mecánicos
conductores de cami6n, dé principio á la vez que. el se·
gundo de mecánico automovilistas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de febrero de 1912.

Dstino ó situaciónNOYRRESClases

,¡

Madrid 8 de febrero de 191.2. LUQUE.

~. :" , \,' ~ 'i! :1 ~'¡ : '

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el derecho á la gratificación anual de ÓÓO pesetas, corres
pondiente á los diez años de efectividad en su actual em
pleo, ti los capitanes de Caballería comprendidos en la re
lación que á continuaci6n se inserta, que comiern:a con

SUELDOS, HABERES rY iGRATIFICACIONES
Excmo. Sr.: El R~y (q. D. g.) se ha servido conce·

der el derecho á la gratificación anual de 480 pesetas, co
rrespondiente á los 12 años de efectividad como oficial,
á los primeros tenientes de caballería comprendidos en
la re1aci6n qu>e á continuación se inserta, que comienza
con D. Casimiro Jimeno Bayón y terrpina con D. Joaquín
Zejalvo Escofet; sujetándose el percibo de dicho devengo,
que empezará á contarse desde 1.0 de marzo próximo, á
lo prevenido por real orden circular de 6 de febrero de
1904 (C, L. núm. 34).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 8 de febrero de 1912.

AGUSTIN: ~uQtJE

Señor Capitin general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la segunda y séptima re
giones é Interventor general de Guerra.

r " 'RelflClón qae 8f1 "Cita

¡
D, CasimiroJimeno Bayón. Academia de Caballería.

> Luis Valcárcel Cabrera. Reg. Caz. Alfonso XII, .2 1 ,

P',' t)} José Pagés Corrales.... Idem íd. de Almansa, 13.
I1I!leros e- )} José de Aguirre 01ó-
nrentes... .. Id D N ., zaga. • • • . • • • • • • • • . • • em rag. umanCla, 1 l.

) Joaquín Zejalvo Esco·
fet .••••.•••••••• '••• Yeguada militar.

I .

SledO. dI CalJllnerla
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á.lo solicitado por el pro
fesor primero del cuerpo de Equitaci6n Militar, con des
tino en el primer regimiento montado de Artillería, don
Baldomero Vega Jiménez, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
10 informado por ese Consejo Supremo en 2 del mes ac
tual, se ha servido concederle licencia para contraer ma
trimonio con doña María de los Remedios Jiménez Cuevas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ~ños. }4a
4rid 8 ele febrero de 1912.

.. , I.:u<~u!l

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina. -

Señor Capitán general de la segunda regi6n.
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': r ni ; ¡el

talleres del material del cuerpo, D. Antonio Navarro Se"
rrano, la gratificaci6n anual de 600 pesetas, á partir de l."
del mes actual, con arreglo á 10 dispuesto en la real orden
de 22 de mayo de 1899 (C. L, núm. 99), una vez que el
citado oficial ha cumpli~o en 28 de enero último un año
de servicios en los referidos talleres.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de1ll:ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de febr~ro de 1912.

~;,::,. ih..; ~,: i ,:' ~U.2'lP!lI;~!~

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor ,general de Guerra.

Infentlencia Genlral KIII1Ur
DEStINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que los jefes y oficiales del ¿uerpo de Inténdencia,
comprendidos en la siguiente relación, pasen á las situa
ciones 6 á servir los destio08 que en la misma se les se
ñalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid.9 de febrero de 1912.

..... AG'(jSTIN ;L;UQUE ), I

Señor Capitán gél1era¡' de la cuarta región..

Señores Capitanes generales de la pri~era, segunda, ter·
cera, quinta, sexta, séptima y octava regiones y de
Baleares, Canarias y de MelilIa" Inspector general de
los Establecimientos de Instrucci6n é Industria mili
tar, Gobernador militar de Ceuta, Inspector geñeraI de
l~s Comisiones liquidadoras del Ejército é Interventor
general de Guerra.

R.elación que se cita.. ".':' ':'" '\J
Subintendentes 'de primera clase ".

D. Jose de la 'Cuesta y Coig, de la Intendencia general mi~
, litar, iá situación de excedente en la La región. '

» Joaquín Boville y Figueras, de director de la Fábrica::
militar de subintendencias de C6rdoba, á desempeñar
igual cargo en el Establecimiento Central de Inten,
dencia, continuando con su cometido en aquélla hflsta:
su traslación á Peñaflor (Sevilla). .

» Pedro Lampérez y Romea, reingresado, de in.terventor
militar de la 5, a región, á situación de excedente en:
dicha región.

» Pablo Vignote y Verea, reingresado, de interventor mi,
litar de la 7. ¡¡ región, á situación de, excedente ,en:
dicha regi6n.

» Angel Matases y Capilla, reingresado, de la Inspec
ci6n general de la Comisiones Liquidadoras del Ejér-:
cito, á situa,ci6n de 'excedente en la 5." región.

}} .José de Areba y Aroañaga, ascendido, de la: Academia de
Intendencia, á situación de excedente ep. la La regi6n.

}} Jaime Garau Montaner, ascendido, de la: Intendencia mi·
, litar de Baleares, á situación de excedente en ,dicho

distrito. '

Ma-

xo febrero 191::'

LUQU~

, LUQU¡;:

D. O. nl1m. 3~'..
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
drid 8 de febrero de 1912.

.... "'4:

Señor Capitán general de Ú' ~ctava región.
Señor Interventor general de Guerra,

RETIROS
Excmo. Sr.: Visto el expediente de inutilidad qttl'S

fué remitido al Consejo Supremo de Guerra y Marina en
21 de septiembre de 19I1 por el Gobernador miI1tár de
MeIiIIa, instruido á petici6n del soldado de Ingenieros
José Blanch Sigues, licenciado del primer regimiento mb{~

to; y resultando comprobado su estado actual de inutili· ,
dad, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo inforrijado por
dicho alto cuerpo en 15 de enero pr6ximo pasado, se ha
servido disponer que el interesado cause baja en el Ejé:-
~ito como inutilizado en acto del servicio, con suj eci6n á
Jo preceptuado en la real orden del 18 de septie¡nbre de
1836, cesando en el percibo de sus haberes como expec
tante á retiro en fin del corriente mes,. y haciéndole el se
ñalamiento de haber pasivo el citado Consejo Supremo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de febrero de 1912.

Subintendentes de segunda clase ' r: ~

D., Francisco Alcover y Maspons, de jcf~ del detall y la.
bares del Establecimiento Central de Intendencia, áI
la Intendencia militar de lar.ª regi6n.

» Ricardo Aranda y López, reingresado, de interventor
militar de Gran Canaria, á la Escuela Superior de'
Guerra, para el percibo de haberes.

» Clemente Garda Castro, ascendido, de la Intendencia:
militar de la z.a regi6n, al Establecimiento Central;
de Intendencia, como jefe del detall y labores. '

» Leonardo Mesa y Lorenzo, ascendido, de la Intendencia:
general militar, á situación de excedente en la La re,
gi6n.

» Francisco Boville y Figueras, ascendido, de la Intendencia
militar de la r.ª región, á situación de excedente,

E S El R ( D ) h d á b en dicha región.
xcrno. r.: ey q. '. g. a teni 0< ien conce- »S,alvador Madrigal y Meseguer,' ascendido, !le la' Inten;

q~r al primer teniente de Ingenieros¡ COI:l destiqo en lOIl ... _ _li~nciª milit¡¡.¡:; ,d~ Ja, ,4~a !egipn, a, la de. ~.ªl~aT,~12~ ,.i

Señor Capitán general de MeHI1a.

Señores Gobernador militar de Ceuta, Presidente del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina é Interventor gene
ral de Guerra.

Señor Capitán general de la séptima región.
\l' .. ~

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

SUBASTAS ~; ~ iDIl 111
Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á

este Ministerio en 26 del mes próximo pasado, relativo á
la subasta para la adquisición de materiales con destino á
las obras á cargo de la Comandancia de. Ingenieros de
Ciudad Rodrigo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que la subasta para la adquisici6n de materiales de
construcción para la comandancia citada sea de carácter
local.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholi años. Ma
drid 8 de feb~ero de 1912.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. cur

Só á este Ministerio ~n 10 de enero último, formulada por
el jefe del servicio de Aerostación y alumbrado en cam
paña á favor del capitán de Ingenieros D. Antonio Gc;mle.
Juela y Causilla, destinado á las tropas afectas al servicio
antes citado por real orden de 20 de noviembre de 19I1
(D. O. núm. 259), el Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der al citado capitán la gratificación anual de 1.500 pese
tas, á partir de r.0 de diciembre último, por haber empe
zado en esa fecha á prestar sus servicios en dichas tropas,
con arreglo á lo dispuesto en las reales 6rdenes de 9 de
septiembre de 1899 y 1.0 de julio de 1898 (C. L. núme
ros 176 y 230), siéndole, al propio tiempo, aplicable la de
l,Q de ftbrero de 1906 Ce. L. núm. 20).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento JI
demás efectos.· Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-.
drid 8 de f •.brero de 1912.

tUQUe
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f - : "'; '~/I r""i l: ¡, ;.~, Ma:yores ' ~'. 1

D •. Menanélru 'An10re's 'y Zarza,de 'cxceélente en la: ·1.a ré,
gión, ':oí. la. Intendencia militar de dicha región.

'l>, Enrique :Carrnvedo y Eclés, de excedente en la :2.a ré,
gión, a la Intendencia militar de dicha región.

», ~Ianuel Hermoso Palacios, reingresado, de la Inspección
general de las Comisiones Liquidadoras del Ejército,

! .á 'situación de excedente en la I.a región.
,') lkrnardo Juan y Burriel, ascendido, ,de reemplazo en

la. 'octava región, á continuar en dicha situación y re ~
~~. .

», Ildefonso 'de los Reyes Vidal, ascendido, de la Inten·
dencia militar de l.\IelilIa, á. la Intendencia generalr' militar.

:.¡ Eduardo Pérez FilIol, ascendido, de la Intendencia mi·
litar de la I.,a región, á situación de excedente en
dicha región.

». Manuel Iborra Pérez, ascendido, de la Intendencia mi
litar de la 2." región, á situación de excedente en

L' dicha región.
,,) Angel Catalán y Taugis, ascendido, de la :2." Comandancia

de tropas, á la Intendencia militar de Gran Canaria.
» Manuel Alvarez·Ossorio 'y Voisins, ascendido, de la In·

tendencia general militar, á situación de excedente
eIl, l~ .I -'. il.; 'región, : !

Oficiales primeros
D._ Ramon Tomás Laguno, de excedente en la: La región,

a la Inspección general de los Establecimientos de
Instrucción é Industria militar.

», Vicente Corachán Tarín, de la Academia de Intenden·
cia, para él percibo de haberes, á la 3." Comandancia
de tropas de dicho Cuerpo. .

» Pedro Lapuerta Zapatero, de la Intendencia: gene~al mi·
litar, á la Intendencia militar de la 5. a reglón.

». Lamberto Martínez Díez, de la Intendencia militar de 'la
6." región, á la 6.a Comandancia de tropas del
Cuerpo. . ..

'» El1.1esto RipolIés Amo, de la IntendenCla mIlItar de Te·
nerife, á la de la 8.a región.

», José Martínez Herrera, de la Intendencia militar de la 8."
región, á la de la 6.* región.

» Enrique Lagasca y del Castillo, de la Intendencia mi·
litar de la 8." región, á la de la La región.

) Julio González Mardnez de Velasco, de la Comandancia
de tropas el<;: ~Ielil1a, á situa~ión de excedente y en
comisión en dicll3. ComandanCla.

>l Antonio Gómez Rédoli, de excedente y en comlSlOn en
la Comandancia de tropas de Melilla, á continuar en
la. misma, de plantilla.

l.:; Julio González Alboreca, de la Comandancia de tropas de
J\Ielilla, á la Intendencia militar de dicha región.

II Guillermo Rigal Cebrián, de la Intendencia militar de
la 7.'" región, á la Comandancia de tropas. de lVIelilla.

» Eladio Ramírez Cenarro, de la 2. a ComandanCia de tropas
de Intendencia, .á la Intendencia militar de la 2."
región.

)l Julio Macho Huarle, reingresado, de la Inten'cndón ge·
neral militar. á la Intendencia general militar.

)l Francisco Monteagudo Mclendo, reingresado, de la In·
tervención militar de la 6." región y en comisión en
la. Intervención general militar, á la Intendencia mi·
litar de ulclilla.

}l Antonio Garda de Lon'Toria v Romero del Castillo, reino
0Tesado. de la Inte;~'enci611 militar de la 2.'" región,
~ la Intendencia militar de dicha región.

;) 1\bnucl Blanco Rodríguez, ascendido, de la I.a. Coman·
dancia de tropas del Cuerpo, á la Academia:. de In·
tendencia .para el percibo de haberes, contmuando,
en comisión, en dicha Comandancia.

l> Paulino Pérez Migueláñez, ascendido, de excedente en
la :l.il región y en comisión en Larache, á la 2.a. Co
mandancia de ~ropas del Cuerpo, cesando en la cu·
misión. .

l> José Calzada Bocio, ascendido, de la Intendencia mi·
litar de Tenerife, á continuar en la misma.

) I.uis Casaubón Gómek, ascendido, de la Intel'l.dencia mi·
litar de CeuLa, ála de la 8, ~ región.

l> Mariano García Dacanete, ascendido, de la Intendencia
p;el1cral militar. á continuar en la misma.

» neÜsario 1'...hlíioz Gómez, ascendido, de la Intendencia mi·
litar de !\lcEll;;¡, á la 2." Comandancia de tropas dt'!
CLlcrpo. ,

}) F.'<!l1:lrdo de la Riva Prieto, ascendido, de la 4. 3 Co·
mandancia 'ele trop:lS, (t la Intendencia militar de la

¡ 4.[1 región.
» Roberto Fontseré Gené, 'de reemplazo en la 4.a. región,

I •. ¡ ,vuelto, ~ ~ctiy,o, á Ja Intendencia militaJ.: de dicha re·
L~¡ "Kiºg~_., .. ,,' ....

Oficiales segundos ';;' I : l

D. p·e'Ur'o Sainz Marqués, de la Intendencia: miliiar 'de la;
. 5. a región, á la Intendencia general militar.

» Enrique Zacagnini :W:estermayer, de la C0I:?andancia 'de:
tropas 'de Melilla, á la La .Comandancla de trop'a~

del Cuerpo.
1) Francisco Amescua :Lanzas, 'de oficial de labores de la:

, Fábrica militar de Subsistencias de .Córdoba, á la Ini
ttmdencia militar de Tenerife.

l), Manuel Corazón Garda de la Intendencia militar de la:
2.a región, á la Fábrica militar de Subsistencias de
Cór'doba, como oficial de labores. .

l> ' Bartolomé Solé y Lluviá, de la Intendencia militar de la:
4.ª región, á la 4.a. .comandancia de tropas del
Cuerpo.

,) Vicente García Gutiérrez, 'de la Intendencia militar :de'
la 6.a. región, á la de Centa. .

» Aurelio Vera·Fajardo y Picatoste, de la Comandanc¡¡i
de tropas de .Ceuta, á la Intendencia militar de la
6.a región. . . .

II Luis Iriarte .Campuzano, de la Intendencla general mI1
litar, á la Intendencia militar de Melilla. . ..

» Enrique Ventura Guadarrama, de la: IntendenCia mllItar,
de la 3. a región, á la Intendencia general militar ..

Oficiales segundos (E. R.)

D. Jase Mancheño Romero, de la l. ¡¡ Comandancia de tro,
pas de Intendencia, á la de Melilla. .

» Jasó Ruiz Pino, de la l. a. ComandanCIa de tropas ,de
Intendencia, á la de ,Ceuta.

Oficial iercero
D. Eladio l\:1artÍ:1ez Sáenz, de la Intendencia militar de Me ~

lilla, á la de la 5.a región.
Madrid 9 de febrero de 1912.-LuQUE.

PASAJES

Ex::mo. Sr.: Vista una instancia presentada en este
Ministerio en 3 [ de enero próximo pasado por el capitán
de Infantería, en situación de excedente en la segunda. re
gión, D. Alejandro Berenguer Fusté, ~n súplica de que se
le conceda pasaje, por cuenta del Estado, para poder tras
ladar su esposa y un hijo de cinco años desde Madrid á'
Algedras, y hecha la petición t;1entro del plazo que seña
lan las disposiciones vigent-:.s, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien acceder á lo solicitado por el recurrente, por estar
comprendido el caso en la real orden de 2& de julio de
1906 (c. L. núm. 137).

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 'Ma
drid 8 de febrero de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de la s~gun'da regi6n é Interven
tor general de Gut"rra.

* * ..

SUBSISTENCIAS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á.
este Ministerio con fccha 22 de enero próximo pasado;
solicitando el envío de 2.0CO quintales métricos de harina
desde la Fábrica militar de subsistencias de Zaragoza al
Parque de suministro de Intendencia de Madrid; teniendo
en cuenta que dicha fábrica carece en la actualidad de su
ficientes existencias para satisfacer esta atención, el Rey
(q. D; g.) ha tenido ti bien disponer que por cada una de
las de C6rdoba y Valladolid se efedúe la remesa de 1.000
quintales métricos de dicho artículo al mencionado par.'
que, con el fin indicado y prU'iJ. sostener en sus almacenes
el repliesto, reglamentario; debiendo afectar al cap. 10.°,
arto 1.° del vigente presLlplle~to los gastos que se originen
con motivo de estas remesas.

De real orden In digo tí V. E. para su conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde'á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de febrero de 1912.

,." ' r~: J LUQUI!

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitanes generales de la séptima' y octava re
giones é Interventor general de Guerra.

n• .,

\'':".
~ !/i" ';. '\¡¡,;

, I

! 1

Señor Interventor general de Guerra.

Señor Director del Centro Técnico de Intendencia.

ífRANseORTES
Excmo. 'Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar

se efectúen con urgencia los transportes d~l material que
á continuaci6n se indican.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde ti: V. E. muchos añOf;.
Madrid 9 de febrero de 1912.

10 febrero 19I~- O, O. n6m.. 3~
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dem~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de febrero de 1912.

! .' i ,! .,:<' ": ~ .-" ¡" kUQUlfl .'\

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitanes getlerales de la segunda y séptima re"
gionea, Interventor general de Guerra y Directores de
las fábricas militares de subsistencias de Córdoba y
Valladolid.

: SUELDOS, HABERES ,V GRATIFICACIONES
,¡. , Excmo. Sr.: En armonía con lo que preceptúa el al""
ticulo 12 del reglamento aprobado por rt'al orden circular
de 25 de octubre de 1906 (c. L. núm. 191). el Rey (gue
Dios guarde) ha tenido á bien conceder al mayor de In
tendencia, con destino ell el Centro Técnico de dicho
cuerpo, D. Emilio Sanz Cruzado y Santos, la gratificación
anual de 600 pesetas, que deberá percibir desde 1.° del
corriehte mes. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

Transportes que se indica1t
. ,

Ests.blectmlento remitente Número y clase de efectos 1!i&tableclmlento receptor

Fábrica nacional de Toledo ...•.••••.• 15.000 cartuchos de salvas pára armamento l'vIauser Parque regional de Artillería de la Coruña.

l
. . . (Primera sección de la Escuela Central de

. . , Un Juego comple.to de elementos ,de andaJe y !a, Tiro á disposición de'la Comisión de Ex-
, Fábrrca de Trubla •••..••.•• ,. •• •.•• . basa de un obus Ac. de 24 centlmetros expen-¡ periendas, proyeetos'y comprobación del

mental_ ••••• , •••• _•.• ,. t. t •••••••••••••••••• ( material de guerra.
. ¡ ¡

-~----------
.' . , Madrid 9 de febrero de 1912.

••• 1<ll , ~:. , LUQUE

I
D. Nicolás Bonet y Luna, del regimiento Infantería de

Afdea núm. 68, al tercer grupo de hospitales de
de Mejilla.

-~ ~~. Médicos provisionales "" 1\, ~

D. CarIos Sastre y Alba, del hospital de Valencia, al se
gundo bata116n del regimiento Infantería de la Pdn"
cesa núm. 4.

» Eduardo Amor6s y Madi, del regimiento Infantería de
SiciJia núm. 7, á la CHnlca de urgencia de esta
corte. .

a Bartolomé Caballero y Muñoz, del regimiento Infante
. ría de Cantabria núm. 39, á la Academia de Infan-

tería. '
) Antonio Martínez y Navarro, del regimiento Infantería

de San Quintín núm. 47, al n.o regimiento montado
de Artillería.

Madrid 9 de febrero de 1912. LUQUE.

ImlóD de San7dad mutar
D..ESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis·
poner que los oficiales de ':;anidad Militar comprendidos

'en la siguiente relación, pasen á servir los destinos que en
la misma se expresan, y que los médicos provisionales que
en ella'figuran perciban sus habe¡:es con cargo al capítulo
13·°, articulo 2.° del presupuesto de este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 9 de febrero de 1912. ,

AGUSTIN LUQUE

Señol' Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera, tercera, quin~
," ta .y sexta regiones y qe Melilla é Interventor general

de Guerra. '

Relación que. sl dta

~";~ "", !Médico 'primero

D. Aurelio Solís y Jacinto, de la Academia de Infantería,
al Colegio de María Cristina (secci6n de varones) en
comisi6n y sin causar baja en su destino de plantilla.

'Médicos segundos
D. Federico Altimiras y Mezquita, del primer grupo de

hospitaies de MeJilla, al regimiento cazadores de Al"
cántara, nÍlm. 14 de Caballería.

a Rafael Jiménez y Ruiz, del regimiento Ca;;:adores de Al"
cántara, núm. 14 de Caballería, al primer grupo de
hospitales de Melilla.

,) Rafael Arenas y Machuca, del tercer grupo de hospita
les de MeJilla, al tercer batallón del regimiento In"
fantería de Africa riúm: 08.

.',
Excmo. Sr.: EL Rey (q. D. g.) ha tenido á bien (lis

poner que el médico primero de Sanidad Militar D. Fran
cisco Mora y Caldés. del lI.o regimiento montádo de Ar
tillería. y el médico segundo D. Francisco ChinchiBa y
Roseade, del regimiento Infdntería de la. Rei~a'núm. 2,

pasen destinados, en comisión y sin causar baja en su des
tino de plantilla, á la tercera compañía de la brigada de
tropas del Cuerpo; debiendo efectuar la incorporaci6n el
citado médico segundo con toda urgencia. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocÍi'l1hmto y
demás efectos. Dios guarde tí V, E. ml1c1wJ8 años. Ma"
drid 9 de febrero de 1912.

Señor Caphtán general de la segunda l'egi6n.

Señores Capitán general de la tercera región é Interventor
general de Guerra.
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MEDICaS PROVISIONALES

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por los indio
viduos de tropa del· Ejército, licenciados en Medicina y
Cirugía, comprendidos en la siguiente relación, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien nombrarles médicos provisiona
les de Sanidad Militar, con arreglo á lo prevenido en la real
orden circular de 3 de agosto de 1909 (D. O. núm. 172),
y disponer que pasen á servir los destinos que en la mis
ma se ~presan, á los que se incorporarán á la mayor bre
'vedad; percibiendo sus haberes con cargo al capítulo 13,
arto 2.° del presupuesto de este Ministerio.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que los in·
cluidos en la -citada relaci6n figuren como médicos en la
reserva gratuita facultativa del expre~ado cuerpo, por ha
llarse comprendidos en el arto 2.° del reglamento de dicha
reserva, aprobado por real orden de 14 de marzo de 1879
(C. L. ntím. 121).

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimit!nto
y demás efectos. Dios guarde ¡i V. E. muchos años.
Madrid 9 de febrero de 1912.

AOUSTIN LUQue

Señor Capitán g~neral de la cuarta re¡~i6n.

Señores Capitanes generales de la primera, quinta, sexta y
séptima regiones é Interventor general de Guerra.

'R.elacion que se cita

D. Ram6n Alvarez y Eguiazábal, soldado del regimiento de
- Infantería de G:¡.licia núm. 19, en situaci6n de reser

va activa, residente en Sartagada (Navarra), al hos
pital qe Zaragoza.

JO Carlos Cortijo y Ruiz del Castillo, recluta del reempla~

zo de 19LI, perteneciente á la z'Jna de reclutamiento

de Valladolid núm. 45, residente en dicha pla~J ~a.

11e de los Arces núms. 1 y 3, al primer batafi6n del
regimiento Infantería de San Quintín núm. 47.

D. Emilio Martín y Ric6n, recluta del reemplazo de 1907,
perteneciente á la zona de reclutamiento de 'Madrid
nllm. 1, residente en esta corte, c¡¡.lle d&l Gobernador
núm. 21, al primer batall6n del regimiento Infan.
tería de Cantabria núm; 39.

:t Juan Ruiz y Cuevas, 'recluta del actual reemplazo, per
teneciente á la zona de reclutamiento de Madrid nú·
mero 1, residente en esta corte, calJe d~ Br¡ryp Mu
tilIa núm. 64, al primer batallón del regimiento In.
fantería de Sicilia núm. 7.

Madrid 9 de febrero de 1912. LUQUE.

•••

~óJ1 di JustICia g 'JUltas ~erall$
CRUCES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 in.
formado por la Asamblea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha dignado conceder á los jefes y
offcialefrtte la·Armada comp-rendidos en la siguiente rela
ci6n, que da princ;ipio con D. Jenaro Jaspe Moscoso y ter.
mina con D. Benito Mayobre Alonso, las condecoraciones
de la referida Orden que se expresan, Con la 'antigüedad
que re~pectivamentese les s~jjpJa. . _ "

De re~ orden 10 digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios gQarde á V. E. muchos añO&. .Ya.
drid 8 de febrero de 1912.

LUQ~

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra f ~~
rina.

'ReltJCión que. st. cita

Al'iTIGÜEDAD
CUel'IJOS Empleos NOMBRES Condecoraciones

Dia Mes Año
-- -

GeneraL •••••.•. Teniente navio de V~ D.Jenllro Jaspe Moseoao •.••..•.•.•..•• Pl~ca....••.•...•.. 7 abril..•. 1911
ldem .•••...•••• Otro... : ..•... ~ .••. " Eduardo Arias Salgado M~néndez.•••. Idem ...••..•••..•• ~ agosto.•. 1911
Idem ••••.••.•.. Teniente de navío.•• :t Mat€o Gareia de los Réyea••••..•••.•• Oruz............... SO enero, •. 11:111
Infantería..••••• Capitán .•. ~ •.••••• :t Generoso Ares González••••••..•••..• Idem.; .. .,. '"' . '"' ... ti • 19 ml1flO •• 189:&
Idem•••••..•.•. Otro•.•.••.••.•.••• ~ Esteban Al1ierp González••••..•••••.• Idem.. l •••••••• '"". 13 octubre.. 1900
Idetp••••••••••• Otro............... :t Francisco Morales Gayo..•••..••..•.. Idem••••••.••••••. 23 dicbre..• 1900
Idem.. '"' .. IJ I ..... Otro••••.•.•.•• -••.• :t Benito M:ayobre Alonso .••••••••••••• Idem...... 11 ....... ,. .. ::ló mayo••. 1902.

Madrid 8 de febrero de 1912.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 in
formado por la Asamblea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha dignado conceder á los jefes y
oficiales del Ejército comprendidos en la siguiente rela
ci6n, que da principio co~ D. Enrique Cavanna de la Con
cha y termina con D. Telesforo ~ant6 Sáez, las condeco
raciones de la referida Orden qlie se expresan, con la ano
tigüedad que respectivamente se les señala.

• J

De real orden 10 digo á V. E. parll su conoci!Uiento y
demás efectos; Dios guarde á V. E. muchos alios. Ma~

drid 8 de febrero de 1912.

LUQue

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gue.rrft y Ma-
rina. '



Infantería••••••• Teniente ,coroneL •.• D. Enrhiue Óávalina de la Concha•••.••. Placa ..... I ••••••••

Idem. ••• ~ ••••••• Oomandante.. • • • • •. • León li'ernández Furnández..••••••••. Idem •••••••••••.• ,
Idam '" . """ la t)tro " "•.• "4o »José Sabán Qg~~tero,. ~ " ••• Idem ": ",,. l

Iden¡ ••••••••••• CkpiUn.••. \. •••. •• » Bonifaeio Cerdán Jiménez .•• ,•••..••• Hem••••.•••••••.
Ide~•••••••••••• ' Otl,"lh \ .'. • • • • • • • • • •• ) Manuel.Hoyri Barrios. . . • . • . • • • • • • •. ldero ....•••.•.•.••
Idem ••••••••••• Ql¡ro.. • . . • ..• . • • • . •. ) Alberto PreBente.ción Ml\rticet•. ; • •• •. ldem .•••......•••.
Cab~lletia.\ ••••• Comandante........ ) Fram\lstlo Ántilla,no Noriegll .......••• Idem ••••••••.•.••
Idem ••••••••••. Otro............... ) J'osé Gareta de 8arollniego y Dlaz, •••. Id"!m .•••...•••••..
ArtiUeria •••••••. Teniente tmtonel.. " ) Aniano Bermejo Romo .••.•.....•••. ldem •••.••..••.•..
ln~nie.l'QS •.•••• rotro... ...• .... ..... ) Joaé de Sorpa FernaJidez de la Somera. ldem ..• ; .• ~. • •...
Itl.f;tp [otro. . . . . . . •. . . . . .. »Juan Mil.ury TI libe" •..•..••...•...• ' ldem .•••...••••.•.
íaell) ~ Comandante........ ) Joaé llernál1de; Gogollos Mem .•.•••.•.•..•..
lntan_fa ;. ~pltan.:.•........:. Bünitaeio (JerdAnJi.tn.é.MS•••••. , •... Cruz ..•..••..•.••.
ldem ••••••••••. Otro............... ) Alberto Presentación .Martiúez.....•.•. Idem·, ••••.• ·•••..•.
ldein •••••••••••.Otro••••••••.•••••. » M-anuel Go-yri Barries ....•.•.•.•..•• ldem•••.••••..••..
Idem••••••• oo·., Otro ' » An~io ComHre Sánehez. • . . • . • . • . •. 1 letn .•.••••••.••..
Idem ••••••••• '. Gtro ••••••••••••.. ' » Antonio Vlí!lquez Fraga...••..••. '.•. , ldem......•••••.•.
¡dem ••••••••••• Otro •• •••••..•••••• JI Baldomero AiváreZ Agudo .••••.••.. ' [dem•.••...•••••..
ldero ••••••••••. Primer teniente... .. »Ramón Pardo "Gómex.. • •. • •. • • .• • •. [dem ..•...••••••..
Idem ••••••••• ,. Otro,.............. II Manuel Beig~dó Navarro IdeIla ••• : •••••••••.
ldem' ••••••••••• Otro.•••·•.••• ·•••••. ) DesO.ieh&dg Iglesias Costa .•••.•••.•.• [d.em ••••••••••.••.
idem· •••••••..•• ·Otro............... »José Iglesias Mateas .....••••..• , •.• , laero •..••.•...•.•.
Cabiill.eriá ' Capitán. . • • ) Carlos Muñoz Pagés ldem · ..
Idel:a ••••••••.•• Otro.·.............. JI Alberto Segura Mollinedo...•. ' ••..•. [dem••.••.•••••...
ldem •••.••••••• Otro............... »Felipe GÓInez-Acebo y Torre ••.••....• ldem .
Artiller:la.•••..•• Otro •••.•.....•• " 1I Juan Peña Maya..•.•..• , •• : ..•.•.. , [dem ...• ;. ~ .....•.
ldem .•••••••••. Otro............... ) Osear Laneirica Uribe ....••.••.•••.• [dem .•• ~ ..••.•..••
ldem••.•.••. .-•. Otro............... »José Perogordo Gamacha...••..•••••• Id~m••.•.•••.••••.
ldero .••••••.•••. Otro............... »Joaquín Mont~sOl:oChavarri ...••..•. Idero•.••••.•••••.•
Idem • • •• • • • • • .• Otro............... ) Gregorio Esteban de la Roguera y Baura ldem .•.••••.••....
IdeIÍl •.••.••••. ' Otro............... :t Fe'lipe Ruiz Frutos. • . • . . . . • . . . • . • . .• ldem•••••....•••..
GarabinerQS.•..•• Primer teniente.. . .• »Joaquia Ruiz-Jiménez y Sancho •.••. ldem .
Guardia Oivil ••. , Otro............... »Telesforo Cantó Sáez ••••••• ~ • . • • • . •. ldem•••. ' ••••.••.•

ti
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A.NTIGÜEDAD

k_'

20 octubre.. 1911
18 agosto •. 1911
30 idem.. •. 1911
28 ldem. •• 190~

4 novbre.. 1907
16 febrero.. 1909
12 sepbre... 1911
8 ocbre . •. 1911

11 uovbre •. 1908
3· agosto••. 19li
18 Hepbre... 1911
21 marzo .. 1911
2í' agosto.•. 1892
17 oebre ... 1894
4 novbre •• 1897

20 I:lepnre.. , 1907
22 agosto .. 191.1
4 novbre •. 1911

18 febrero•. 1909
22 mayo••• /
11 junio .
21 idem 1911
29 agosto••• \
30 ldem....

4 diebre .•
8 agosto... \1910
9 rebrero..

12 mayo ...
28 agosto.•.
29 ldem.••• 1911
13 novbre.,

J ídem•...
30 sepbre... ,

I

Oóndlloola(l1oUtll
Dla :M:et Año

-_• ..;.••;.;..,;¡..•. _.-"-"'-'---1-- -~"'""'·-I~

NOMBRES

• ~ •.••~. ~,-" ~ .... ' <!!....~.•' ....,..1. 4. 1~.'f\..... t,,, f Itt}.. '. .l... 1 •

la febrel:'o'1912..

t t P'

Empleo.

O. &. nt.m. ~2

Armll.llócn~

loa

..

Madrid 8 de febrero de 1912. LUQUE

Señor.·••••

De real orden lo digo á \1.. E. para' su conocimiento '1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.. Ma
drid 8 de febrero de 1912.

..
1.: ,,',.

'. .~:.1: •• ~ :
; . 11!l

ORDEN DE SAN HERMENEGILDO

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guer~ay Ma..
rina.

Circular.. Excmo. Sr.: El Presidente del Consejo
Supremo de Guerra y Marina manifiesta á este Ministerio
que durante el cuarto trimestre del año pr6ximo paEado,
han sido ineluídos en la escala de aspirantes á pensión de
sus distintas categorías, los Caballeros de la real y militar
Orden de San Hermenegildo que se expresan en la siguien·
te relación, que da principio con D. Francisco Galbis Abe
11a y termina con D. Casimiro Pérez Camiña.

De real orden lo digo á V. E. para sa conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma...
drid 8 de febrero de 1912,

, ! DEMANDAS CONTENCIOSAS

Excmo. Sr.: Promovido pleito por D.a Cándida Sanz
y Faura, viuda del comandante de Infantería D. Luis Gon
zález ~t~Ve?1 coptra l¡¡. real orden de este Ministerio fe..
cha 10 de marzo de 1910 (D. O. núm. 56), sobre reduc
ción de pensi6n; la Sala de lo Contencioso Administrati
vo del Tribunal Supr~mo ha dictado sentencia en dicho
pleito con fecha 2 de di.ciembre último, cuya parte dis-"
positiva es como sigue:

. <Fallamos: que debemos confirmar y confirmamos la
real orden del Ministerio de la Guerra de 10 de marzo de
1910, en cuanto por ella se reconoce y declara el derecho
de D.a Joaquina González Salau, á participar de la mitad
de la pensión de Montepío que venía disfrutando su ma
drastra O,a Cándid¡¡. Sánz Faura, y la revocamos en cuan
to manda á ésta devolver parte de lo percibido).

y habiendo dispueBto. el Rey (q. D. g.) el cumplimien
to de la citada sentencia, ha tenido á bien resolver que
D.a Joaquina González Salou, sólo tiene derecho al per
cibo de la pensión á partir de primero de abril de 1910,
mes siguiente al de la concesi6n del beneficio, y que doña
.Cándida Sanz Faura no está obligada á devolver lo que
ha percibido desde el 17 de julio de 1909, fecha de la
reclamación de aquélla, hasta la de 1.Q de abril de 1910
flnteriorm(lnte indic¡¡.qa.
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I A.NTIGÜEDA.D
PARA. PENSIÓN

Categorías Armas ó CuelpoJ Sltu!lC16n Zmple()s NOMBRES

Dla. Mee Año
JI' - -rM. G. doIE•• ". Activa .••.•. Gral. de división D. Francisco GaIbis Abella .•••••••••••••••• 21 ocbre. 19II

Idem ....... \10 ..... Iclem .....•• Otro.•••••••••• » Eduardo Chac6n Pede'monte .•••••.••••• 23 ídem. .19Il
Idem. 11. 'lo .•...•. Reserva... ; . Gral. de brigada ~ Sebastián Hereclero Puche•••••••.•••.•. 12 idem. 19II

Gran Cruz.. • • •• • •• ídero. \ \ •••••..••. Idem ...•..• Otro..•••••.••• ~ Augusto L6pez Cepeda .•••.•••••••••.•• 28 idem. 19 II
'IdeI¡}." oo ......... Idern •••••.• Otro.••••••••.• ~ Francisco Oliveros Jirnénez •••.••••••.•. 19 nobre. 19I1
A:J:i:nada•••••••..•. Activa..•.•• Contraalmirante » Antonio Perea Orive •••.••••••••••••••• 14 dicbre 19II
\~nf.a de Marina •.•. Reserva.•••. Gral. de Brigada » Antonio de Murcia PoI......... '. • •..••. 14 nobre. 19I1
E. M. G. del E •.••. Iclem ~ ..... ; Otro.•••••••••. » Ecluardo Guerra Llorente•.•••••.•.••••. 29 abril. • 190 0
Alabarderos •••..•• Activa.••••. Coronel. ••••.•. » José Tovar Marcoleta•••••••••••••.••••• 28 julio •• .19II
Infantería••••••••• Idem .•••••• Otro...••.•.. ,. ~ Fernando Morales Berg6n•.••••••••••••• 15 dicbre 19°5
Idem, .11 ••••••• _ •• Idero •••.•.• Otro........... ~ Adolfo Crespo Sáez de Grad.•..••••••••• 20 marzo. 19II
Idem ................... Idero ....... Otro........... :» Federico de Monteverde Sedano .•••••••• 31 julio .~ 19II
Iclem •.•••••••.•.• Iclem ••••.•• Otro.•••••••..• '» Manuel Alabau Pardo................... 3 agosto 19II
Idem 11. 11 •• 11 ... ., .... Iclem •••.••. Otro.••.. , ..... ~ Joaquín Rei:Ka García................... 20 ocbre. 19I1
Idem •••••••••••.• Iclero ••••••. Otro......... ,. '» Jacobo San Martín Lozano............... Il nobre. 19II
Idero .. -e •••••• ".• Iclem ...•••• Otro...... ; .. II » Guillermo de Reyna Manescau•••••••.••• 19 idem. 19I1
Idem .......# ........ Retirado •••• Otro.......•. II :» Luis Martinez Alcobendas ................. " .. 17 agosto 19°1
{dem ••.•••••••••• Idem ••••••• Otro..••••••••• }) Justo Lahuerta Amaré..•••••••••••••••. 17 febro. 19°2
dem .............. Activa•••••. T. córonel...... :t Arturo Campos Hidalgo................. 18 julio .. 1911

Idero ............... Iclero ........ Otro........... » Eugenio {doate Arcaute••••.•••••••••••• 21 agosto 19U
[dem .............. Iclem •••.•.. Comandante.... ~ Gregorio Delgado Marín •••••••••••••••• 26 mayo. 1908

Placa. l' ...........
Idem .•. , ..••..... Idem ••••••. Otro...••• , ..... ,. Manuel Merino Campos •••••••••••.••••. 12 ocbre. 19°9
Idem ............. Idem ..••.•. Otro........... :t Juan Garnica Guaita.••••.••••••••••.••. 19 abril .. 19I1
Idero ••••••••••.•• Idero •••..•• Otroa ........... » Eustaquio Yaque Cuaclrado.••••••••••••• 21 ocbre. 19 I1
Idem ..•.•....•... Idero •.••.•• Otro.•••••••••• :t Abrahan Santamaría•••.•••..•..•••••••. 24 idero. 19II
[dem ••.•••••••••. Retirado •••• Otro...••••••.• }) Augusto Infante Díaz................... 22 junio.. '9°7
Idero ............. Idem ••••••• Capitán•..••••• :t Miguel González Bustos .••.•••.••••••••• 14 agosto '9°0
Iclero ••.•••••••••• Reserva..... Otro........... » Jacinto Santisteban González .••••••••••• 20 idem. 1910
Caballería ••••••••• Activa ••.••. T. coroneL ••••• ~ Fnincisco Alcázar Rodríguez............. 10 ocbre. 19II
Idero •••..•••• , ••• Reserva..••• Comandante.... :» Domingo Gabardá Martínez••••••.••••••• 31 dicbre 19°9
Ingenieros ..•••••• Activa .••••• T. coronel •••.• }) Antonio Góroez de Tejada y Cruells ••.••• 14 febro • 1911
Carabineros ••••••• Iclem ••.•••• CoroneL •.••••. :t Eduardo Zaldívar González •••••••••..••• 2 marzo. 1911
Idero ••••••••••••. Idero ••••••• T. coronel .•••• }) Juan Gamero Sánchez Pitia••••••••..•••• 1 mayo. 19I1
Idero ............. Idem ••••••• Otro........... :t Pascual Pardos Aguas •••.••••••••••••••• 9 sepbre 1911
Guardia civil .... ' • Idem ....... Coronel.••••••. :t Leoncio Ponte LlerandL••••••••.••••••• 16 idem. '911
Idero ............. Idero •.••••• T. coronel ..•• , » José Vilches Sánchez ................... 28 febro. 19°9
Armacla ........... Id@m .•••••• Capitán navío .• :t Manuel Roldán Fossi ••.•••.••••••••.••• 17 marzo. 19°4
Idero •••.•.•••••.• Idero ....•.. Otro.•..••••••• » Manuel Dueñas Ramírez •••.•••••..••••. 19 nobre. 19°9

jIn'onto"'•••••.•.. Reserva.•••• Capitán••••••.• :t Joaquín Falcó Dalmali ••..••••••.••••••• 26 julio •• 19°8
Iclero ••••••••••••• Retirado ••.• Otro.•••.••• '" » Francisco Orejuela Gallinier •••••••••.••• 13 agosto 19°5

Cruz. ............ Idero ............. Idem .•.•••. Otro........... » Lor~nzo Ibanés Lahosa •••••••••..•••••. 26 julio .• 1908
Caballería.••••.••• Activa .••..• Coroandante.••• :t Juan Marín Samaniego ••.••••••••••.•••• 29 marzo. IgIl
InLa Marina •••.•.• Retirado •..• Capitán........ :> Casimiro Pérez Camiña ••••••.•••••••••• 3 abril •• 19°::1¡ .

eENSIONES
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo

eón lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, la pen
si6n diaria de 50 céntimos de peseta que por real orden
de 27 de octubre del año 1910 (D. O. núm. 237) se conce
dió, con carácter provisional, á las esposas de ,individuos
reservistas que se expresan en la siguiente relación, que
empieza con Emilia Pérez Gallego y termina con Constan
cia Luengo L6pez, como comprendidas en el real decreto
de 22 de julio de 1909 (C. L. núm. I44).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de febrero de 1912.

Adelina Canosa Fernández.•••.••••..• Pontevedra, 114.
Rosa Fernández Fernández•.••••••••• Allariz, 109.
Manuela-Liñares Barreiro .•.•••.•••• , •• Santiage, 105.
Rafaela Retana Nieto.••..••••.••••.•• Toledo, 6.
Gregaria Genzález García•••.•••.•..•• Astorga, 93.
Concepci6n Belenguez Chisvert•.••••• Valencia, 41.
Maria Suárez González León, 92.
Dolores Muñoz Jiroénez•••••••••••••• Cartagena, 52.
Isabel Guillén Martínez•••.•••••••••.• Idem.
Ursula Paul Blanco. ••.•••••.••.••.•. Burgos, 82. '
I1defonsa Blanco Enríquez•••..•••.•.• Avila, 9.
Ana María Ribado Prieto oo ••••• Oviedo, 10.0.
Amparo Fernández Peña Burgos, 82.
Gregaria Ruiz Garda.•••.•••.•••••••• Idem.
Constancia Luengo L6pez.oo .••••••••• Segovia,8.

Señor ••••.

;- \~ :;,
-" ,

Nombres de lall penslonillíllll Cajas de roolnta en que so 1et
consignó el pago

~e.laci61t '(Jue, 'se, ·ciia. Madrid 8 de febrero de 1912. LUQUB.

Emilia Pérez Gallego •••••••••••••.••. Zamora, 96.
Anacleta García Sánchez.. • • • • • •. • .•• Burgos, 82.
María Gorcloniz Apoita oo Bilbao, 86;
:\Iarilla Amores Amores •••••••••••••. Ciudad Real, 10.

Nombres de lllll pensionlsta.a Cllja. de reoluta en que se les
consignó el pe.go

o••

IlcelOn dellSlrucCloL Iet:lulamlmlo g CUerDOS dlver.
DESTlN.OS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los jefes y oficiales del Cuerpo ,Auxiliar de Oficinas



.. O. O. nlS•• 3.2 ro lebrero 19ti
$ t'. ¡ ita. •

Militares comprendidos en la siguiente relaci6n, que da
,principio con D. Perfecto Rodríguez Fernández y termina
con D. José Pintor Maldonado, pasen ;1 servir los destinos
y situaciones que en la misma se les señalan:

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de febrero de 1912.

D. León Vicente Hernández, ascendido, de la Capitanút
general de la sexta regi6n, á la misma.

~ Luis García Jiménez, ascendido, del Gobierno militu
de Navarra, al mismo.

;) José Pintor Maldonado, ascendido, de este Ministerio,.
á excedente en la primera región.

Madrid 9 de febrero de 1912. LUQUE.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Capitanes generales de la segunda, quinta, sexo
ta, séptima y octava regiones, de Canarias y de Melilla
é Interventor general de Guerra.

Oficililes terceros

D. Gabino Atrese y Martfnez de Albeniz, ¿el Gobierno
militar de Navarra, á la Subinspección de las tropas
de la sexta región. .

;v Enrique de Andrade Anca, del Estado Mayor Central
del Ejército, á excedente en la primera región.

» Lorenzo Escudero García, de excedente en la primera
región y en comisión en el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, al mismo, de plantilla.

:t Santiago Bermejo Rodríguez, de excedente en la pri
~ ,mera regi6n, á. la Capitanía general de la sexta.

» l<rancisco Pinillas Ruiz, de excedente en la primera re
gión, al Estado Mayor Central del Ejército.

LUQUli:

,~ .
.' '

NOMBRES

; "! '.,' ;:.

Reglones

tUQU!

Señores Capitanes generales de la cuarta, primera, segun
da y séptima regiones y de Baleares.

~lac¡ón que: ~tA 'Cita

RECLUTAMIENTO YREEMPL'AZQ DEI.: EJERCITa
Excmo. Sr.: En vista de los expedientes que V. E. re

mitió á este Ministerio, instruídos con motivo de haber re
sultado inútiles para el servicio militar los individuos re..
lacionados á continuaci6n, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo expuesto por la Junta facultativa de Sanidad Mili
tar, se ha servido disponer que se sobresean y archiven
dichos expedientes, una vez que no procede exigir res
ponsabilidad á persona. ni corporación alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de febrero de 1!:)I2.

Excmo. Sr:: Hallándose justificado que los reclutas.
que figuran en la siguiente relación, pertenecientes á los
reemplazos que se indican, están comprendidos en el ar
tículo 175 de la vigente ley de reclutamiento, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que se devuelvan á los
interesados las 1.500 pesetas con que se redimieron del
servicio militar activo, según cartas de pago expedidas en

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Juan
Torreglosa Pérez, vecino de Larca, provincia de Murcia,
en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas que
deposit6 en la Delegaci6n de Hacienda de la provincia in
dicada, según carta de pago núm. 66, expedida en 10 de
diciembre de 1909, para redimirse del servicio militar acti~

vo como recluta del reemplazo de 1909 perteneciente á la
Zona de Murcia, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta 10
prevenido en el artículo 175 de la ley de reclutamiento,
se ha servido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas
de referencia, las cuales percibirá el individuo que efectu6
el depósito, ó la persona apoderada en forma legal, según
dispone el artículo 189 del reglamento dictado para la eje
cuci6n de dicha ley.

De real orden ro digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de febrero de 1912.

Cuarta.. • • .. • • • ... José Ors Gil.
. ~Alberto Florencia Navarro Rico.

Pnmera.•••••••• "lDaniel Fernández Nieto.
Segunda •••••••••• Cristóbal Catena Guerrero.
Séptima.••••••• _" Leopoldo González García.
Baleares •••••• _••• Alfonso Fusá Pou.

)
,;

RED.ENCIONES

Madrid 8 de febrero de 1912.

,';. I

Señor Capitán general de la tercera; regi6n.

Señor Interventor general de .Guerra.

,R.elaci6n que. sé. cita.~ "

Archiver,os, segundos

D. Perfecto Rodríguez Fernández, de excedente en la sép
tima regi6n, á la Capitanía general de la sex~a.

» Ildefonso Infante Marco, ascendido, de la Subinspec
ci6n de las tropas de MeJilla, á la Capitanía general
de la segunda regi6n.

Archiveros. terceros

D. Manuel Sorrosal Cond6n, de excedente y en comisi6n
en la Capitanía general de Melilla, á la Subinspec
ción de las tropas de dicha plaza, cesando en la ex
presada comisión.

» Víctoriano Martínez Gómez, ascendido, de la Capitanía
general de la sexta regi6n, á excedente en dicha
regi6n.

) Gumersindo CimbreIo López, ascendido, de la Capita
nía general de la sexta región, á la de Canarias.

Oficiales primeros

D. Enrique Macias Rojas, ascendido, de la Subinspección
de las tropas de la segunda regi6n, á la misma.

» Isidro Hernández Marcos, ascendido, del Gobierno mi-
litar de Segovia, al mismo. .

, Cecilia González Gutiérrez, ascendido, de la Capitanía
general de la segunda regi6n, á la misma.

Oficiales segundos

D. Angel James Becerra, de supernumerario sin sueldo en
la primera región y vuelto al servicio activo por
real orden de 18 de enero "Último (D. O. n"Úm. 15),
á la Subinspecci6n de las tropas de la sexta región.

» Leopoldo Barba Salgado, ascendido, de la Subinspec
ción de las troPas de la octava regi6n, á la misma.

, Cecilia Cabrel.'a Garda, ascendido, de la Subinspección
de las tropas de la primera región, á la misma.

) José Suárez Dominguez, ascendido, de la Subinspección
de las tropas de la segunda regi6n y en comisión en
el Gobierno militar de Huelva, á dicha Subinspec
cIón, de plantilla, continuando en la expresada co
misión.
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las fechas, con los números y por las Delegaciones de Ha·
cienda que en la citada relaci6n se expresan; cantidad que
percibirá el individuo que hizo el dep6sito 6 la persona
autorizada en forma letal, según previene el arto 189 del
reglamento dictado para la ejecuci6n de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde '1. V. E. muchos años. Ma
drid 8 de febrero de 19IZ.

:.' I.:t1QUl!

Señores Capitanes generales de la cuarta, quinta y séptima
regiones é Interventor general de Guerra.

R,elacion qué. st'l 'Cita

f oUPO 11m 1111 REDlRClO! Número De1egac1onel
~ de Raeienda

NOMBRES DE LOS REOLUTAS .... = ZONA. de las que expidieron
~, Pueblo Día

19.11 cartllll. Provincia Mes AAo cartall de pago de pago

--
Francisco Soler Jurnet.......... 19°9 Barcelona•••••••• Barcelona •• Barcelona .•. 16 nobre. 19°9 133 Barcelona.
Emilio Falcó Plou.••••••••••••. 19°9 Graus ••.•••••••• Huesca.•••. Huesca., ••• 2 dicbre 19°9 2<'4 Huesca.
Manuel Marqués Riber.••••••••• 1909 ~agoza. •••••••• Zaragoza••• Zaragoza•.•. 10 ídem.. 19°9 446 Zaragoza.
Jer6nimo González Garcia•••.••• 19°9 Torrescárcela ••.. Valladolid .• Valladolid... 28 enero. 1910 236 . Valladolid.
Alvaro A],tolaguirre Olea ••••.•. 19°9 Valladolid .•••••• Idem.•••••. Idem •.••••. 28 ídem.• 1910 434 Idem.
Teodoro Moral Diez .••.••••••• ; 19°9 iVillalba del Alcor. Idem•••••.• Idem ••••••• II dicbre 19°9 52l Idem.
José Garda Fernándes.......... 19°9 Luarca •••••••••• Oviedo•••.• Oviedo ••••• 22locbre. 19°9 185 Oviedo.

Mi,uirid 8 de febrero de 1912. .e' Lt1Qt1E

... IVACANT..ES

Excmos. Señores Capitán general de la primera región é
Interventor general de Guerra.

,..

RelaciOT/. qUIf SI! cita
Escribientes de primera clase

D. Tomás G6mez Esgueva, de la Subinspecci6n de las
tropas de Melilla, á prestar sus servicios en comisi6n
á la plana mayor del personal de fuerzas de policía
indígena'de dicha plaza, sin dejar de pertenecer á
su actual destino de plantilla.

:t Carlos Paredes Castro, de este Ministerio y destinado
por real orden de 27 de enero último (D. O. núme
;óU) á prestar sus servicios en comisi6n en la Subins·
pecci6n de tropas y aStlntos indígenas de Melilla, á
la Capitanía general de la segunda regi6n, de planti
lla, continuando en la expresada comt'S¡~n.

El Jefe de la Becoión,

Francisco Martín Arrúe.

Excmo. Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera, se·
gunda, quinta y sexta regiones y de Melilla, Director
general de Cría Caballar y Remonta é Intervent~r ge
neral de Guerra y Señor Jefe del Archivo general mi
litar.

en Badajozl de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Gue
rra se anuncia el oportuno concurso, en el cual podrán to
mar parte los individuos de la clase civil que lo deseen y
reunan las condiciones y circunstancias perSionales exigi
das por las vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuer
po, terminando su admisi6n el día 20 del actual.

Madrid 7 de febrero de 1912.
El Jefe de la Sección,

José 'LópezTlJrréru;

SeultI dllaslmCláD.leclntamlllto , CUlflJlS diversos
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se
ha servido disponer que los escribientes del cuerpo Auxi
liar de Oficinas Militares comprendidos en la siguiente re·
laci6n, que da principia con D. Tomás G6mez EsgueV3 y
termina con D. Federico Porta Melcior, pasen ti servir los
destinos que en la misma se les señala.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de febrero
de 1912.

, I
I

El Jefe de la Stlcclón,

Jose Upcs Torréns

DISPOSICIONES

dH fa SUlJsmtaria Jserem de este Minisn
y 00 Ji ~l~ CoomM~

("t''réular. Debiendo cubrirse por opósici6n, á tenor del
vigente reglamento, una plaza de músico de 3.a correspon
diente á ~ompa, que se halla vacante en el regimiento In
farit@nli de Gnwelinlis núm. 41, cuya plana mayor reside

SKdol de IDlmlto
DESTINOS

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
servido disponer que el herrádor dé segunda del grupó de
ametralladoras de la primera brigada de la primera divi
si6n, Mariano Mateos Alonso, pase destinado al regimiento
Infantería del Rey núm. l.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de febre
ro de 1912.

Circular. Debiendo cubrirse por oposici6n, á tenor
del vigente reglamento, una plaza de músico de tercera
correspondiente á clarinete, que se- halla vacante en el re
gimiento de la Lealtad núm. 30, cuya plana mayor reside
en Burgos, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Gue
rra se anuncia el oportuno concurso, en el cual podrán
tomar parte los individuos de la cIase civil que lo deseer,
y reunan las condiciones y circunstancias personales exi
gidas por las vigentes disposiciones;

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuero
po, terminando su admisión el día 22 del actual.

Madrid 7 de febrero de 1912.
El jefe de la Sección,

tIlm ~JflnJ ~;.: ~1 ~I¡{! ~t¡,"'~¡ 'll)Si. 'lJ.óp.,B..Z Xorré/lS .:::

SerIar••••
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D. Gabriel Martín Incháurregui, del Estado Mayor Central
del Ejército, á la Capitanía general de la sexta regi6n.

» Domingo Ginés Pérez, de nuevo ingreso, sargento del
. regimiento Infantería de Arag6n núm. 21, al Esta..

do Mayor Central del Ejército.
» Esteban Alvarez Erice, de nuevo ingreso, sargento del

regimiento Infantería de Asturias núm. 31, á este
Ministerio.

:\' Canuto Martinez Calleja, de nuevo ingreso, sargento
del regimiento Lanceros del Rey, I.o de Caballería,
al Estado Mayor Central del Ejército.

» Federico Porta Melcior, de nuevo ingreso, sargento
, del regimiento Infantería de Vergara núm. 57, á

este Ministerio.

D. Antonio PérezMiralles, ascendido, de la Dirección ge
neral de Cría Caballar y Remonta, á la misma.

:t Antonio Mateos Maroto, ascendido, de este Ministerio,
al mismo.

:J> Francisco Fernández Silva, ascendido, del Archivo ge~

netal militar, al mismo.
» Crispín de San Frutos Exp6l!1ito, ascendido) del Gobier

no militar de Toledo, al mismo.

í . I :Escril:iientes d~ segunda cIase
D. José Garcia Fernández, del Estado Mayor Central del

Ejército, á este Ministerio.
)) Heraclio Hernáiz Mancho, de la Capitanía general de la

cuarta región, á prestqr sus servicios en comisi6n en
la Subinspecci6n de las tropas de Melilla" sin dejar
de pertenecer á su actual destino de plantilla.

lP José Vilella Apezteguía, de este Ministerio, al Gobierno
militar de Navarra.

» Manuel Martínez Jara, de la Capitanía general de la se
gunda regi6n, á este Mini~terio.

'.

Madrid 9 de febrero de '1912. Martín Arrztt!.



MINISTERIO DE LA GUERRA ~unt& califlcadora de aspirantes ¡;. destinos Qivilea
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Rectiflcación á la :t:(;lla.clón d.e Taeantes adjudiea.de.13 en el concurso de diciembre último.

En~ de las 'l6elammonea h8cllllS por aspirantes á destinos civiles en dicho concurso, y del error padeoido al publicarlas la Gacelá de Madrid J núm. 20, de feoha 20 del mes anterior, se
entendeI<á rectiíicada la relación de vacantes adjudicadas, en la forma siguiente:

• i

~
CONDIOIONEíD Tie:m.s,0S serví o

~ llllnimrio SUELDO Situación en 6a!l1pa.1í.a

i' 3>XPENDE:NOIA Ó SERVIOIO de qua dependen Procedencia al solicitar el ."..

~
Clase de dllltino OLASES

deltino que
NOMBRES ~OS DE t; -r... Ó reglón :m.1litar ¡lt~ ee le adjudica ~~ i."" en que radican

~ r~ Peutaa (Jts. I !dad Ik"ltJellmpltt ~ . ,- .. Il---t-=- ' .

Adjudicaciones que quedan sin efecto.

NINGUNA

Adjudicaciones que se hacen en definitiva..

NINGUNA

Relación de las reclamaciones producidas que se desestiman por los motivos que se indican

ClMe. NOMBIl.E8 I Motivo! de lá negativa

.g-a-rgen--to-,-.-.-••-.-.=Saturio· Rebollo', " /porque á pesar de sus afirmaciones el propuesto para el def:ltino que indica cue:uta con más afios de servicio y em~

j
pleo que el reclamante.

Cabo •••••••••.•••••• ARarés BareMo Obrador•..••••••••••••••.•••••••••••..•••• /Porque el propuesto para el destino que cita es sargento y el reclal:4ante cabo.
Sargento , •• Ildeí<lDso Paz Q1lesada, oo' , ¡Por figurar en último luga!.' en los concursos, por no justificltz su situaci6n respecto tí. los destinos que les fueron t\d-
ütro , , Tomás López GÓlIlez "', jndicados por este Ministerio. •

____._~---------------~I------------------------------
Madrid 7 de febrero de 1912.


